
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

rOANA A54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 137/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo 

siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Silvia Marcela Arriaga Calderón, quien se ostenta como 
Directora General de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de 
México. 

Anexo: 

Copia certificada del nombramiento expedido a favor de la pro*, nte en 
el cargo que ostenta, emitido el uno de enero de dos mil diecin 	- e, por la 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México. 
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Documentales recibidas el veintidós de febrero del 'frente  año çn la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto TribiMral.  Conste. \ 

 

Ciudad de México, a veinticinco de fe de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para e surtan efectos legales, el escrito y 

anexo de la Directora General de Servic Legales del Gobierno de la Ciudad 

de México, a quien se tiene por pentada con la personalidad que ostenta', 

reiterando el domicilio señ' o en autos y designando nuevos 

delegados, con fundamenten los artículos 11, párrafos primero y segundo', 

en relación con el 593,  de Í1)ey  Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

1  En términos de la docum-' e para tal efecto acompaña y de conformidad con el artículo 230, 
fracciones 1 y  II, del Reglament. tenor del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, que establece: 
Artículo 230 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México. Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales: 
1. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte; 
H. Intervenir en los Juicios de Amparo, cuando la persona Titular de la Jefatura de Gobierno tenga el carácter 
de autoridad responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción de la persona 
Titular de la Jefatura de Gobierno; así como supervisar todas las etapas de su proceso y la elaboración de 
los informes previos y justificados cuando la importancia del asunto así lo amerite. Asimismo, intervendrá en 
los juicios a que se refiere la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; [.1. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ]. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de. las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN [)E INCONSTITUCIONALIDAD 13712017 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
corno 3O5 del Código Federal de Procedirriientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo i de la citada ley. 

Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le ¿utorice el uso de 

medios  electrónicos  para la reproducción de fas constancias que obren en los 

autos del presente medio de control constitucional, hágase de su 

conocimiento que, considerando que lo anterior implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos 

i:lJndarnE3ntales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 

personales, así corno de los bienes constitucionales'que justifican la reserva 

de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 16, y 16, 

párrafo segundo7, de la Constitución Federal y derivado de una interpretación 

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza I peticionario para que 

haga LISO de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 

para reproducir el contenido de las actuaciones y constanqias existentes en 

la presente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas, excepto las de 

carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio 

de una adecuada defensa. 

' Artículo 305 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que debah tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre Serán notificados en su 
residencia oficial. 

Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la,  Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cónocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Cotistitucián Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Afeite de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
6 Artículo 6 de la Constitución Federal. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órcianos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
corno de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 1,as leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, cornpetenciis o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ) 

Artículo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la, protección de sus datos personales, al acceso, reqtificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley,1  la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para protegerlos derehos de terceros. 
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Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber 

de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que 

reproduzca por la utilización de los medios electrónicos 

autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido 

en las disposiciones aplicables de las leyes General de 

Transparencia y Açceso a la Información Pública, y Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto del solicitante, como de la o las personas que en su 

nombre tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus 

constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, 

aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidenciÇ 	eservada. 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de qu- se le otorgue un ejemplar 

del problemario relacionado con la presente acc'e inconstitucionalidad, la 

Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal proveerá al respecto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minisp,instructor, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actú • en . Ina 

Sección de Trámite d Controv- 

Inconstitucionalidad d la Subsecretarí 

Tribunal, que da fe. 

\Vp  

Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Constitucionales y de Acciones de 

General de Acuerdos de este Alto 

t / 
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